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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCIÓN ESPE-CA-RES-2o17-l2q

Referencia:ActaNo.ESPE'CA'CSO'2017-O29,sesiónder2Tdejul¡ode20.7

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE' en uso de

tos deUeies y atribuciones conferidas en el Art. 33 literal a. pri¡Ter inciso, del Estatuto

de la Univeréidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

GONSIDERENDO:

Que, el artículo 350 de la constitución de la República del Ecu,ador señala: "Art. 350 -

ffin"l¡O"O del Sistema de Educación Superiorl.- El Sistema cle Educación Superior

il;;";;;;;";iiJáá l" tor¡n""ión académica-y profesional ,ron visión científica y

ñumanista; la investigación científica y tecnblógica; la innovación' promoción'

J"i"iroifo y Oituslón dJ los saberes y las culturas; la.construcc ón de soluciones para

tos JroOtemas del país, en relación cón los objetivos del régimen de desarrollo "

Que,e|artículo355de|aConstituciónde|aRepúblicade|Ec;uadorestab|ece:..Art.
ú5.: ló;;¿.h" " 

ta autonomíá1._'ei r.troo reconocerá a tas univers¡dades y escuelas

óál¡i¿i"i""i "utonomía 
académica, administrativa,. financiera y orgánica' acorde con

[, 
"oi"ti""- 

del régimen oe ¿esaiiórro y los principios.establecicos en la constitución.

Se reconoce ",", 
un,u"r$oááát v "tó'er"i 

poliiécnicas el de¡'echo a la autonomÍa'

ñrc"ij; ;;;t;;"nold" d. maíera sol¡daria v responsab e' Dicha autonomía

garanliza el ejercicio o" r" ii¡"tt"J 
""adémica 

y 
- 

el derecho r¡ la búsqueda de la

iérdad, s¡n restricc¡ones; el gobierno y gestión de sí.mismas' en consonancia con los

ñ""iÑ; de alternancia, ttintpá'"nó¡"-v los derechos político'¡; y la producción de

biencia, tecnología, cultura y arte (")"

Que, el artículo 17 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)' reconoce: "Art' 17'-

Reconocimiento ¿e ra auio-rioÁla reipon"aoré -- 
El Estado reconoce a las

universidades y .."r","""JJiiJ.n¡"".' autonomía 
. 
acadérnica, adminisfativa,

financiera y orgánica, "*ro" 
Jo].l |á"- pi¡n"¡pio. establecidos en la constitución de la

República (...)"

Que,elarticulo36delaLeyorgánicadeEducaciónSuperior(LOES)'establece:Art
36.- Asignación de recursos páá publicaciones' becas para profersores o profesoras e

invest¡gac¡ones.- Las Institricionés de educación superior de carácter público y

particular asignarán ootigatoria;ente en sus presupuestos' por lo menos' el seis por

ciento (6%) a publicaciones il;;;¡"t becás de posgrado para sus profesores, o

ii"ti-..i,á'r'" ¡,i*rtü""¡on"=' 
"n 

'ei 
marco del régimen de desanollo nac¡onal. La

secretaria Nacional oe eoui"aion-órp"r¡oi. ó¡"""á. Tecnología e Innovación velará

por la aplicación de esta dispos¡ción "
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Que, el artículo 157 de la Ley orgánica de Educación superior (LOES), determina:"Art. 157.- Facilidades para perfeccionamiento de ros piofesores o irofesoras e
invest¡gadores o investigadoras.- si ros profesores tiiulares agregádos de las
universidades públicas cursaren posgrados de doctorado, tendrán derecho a ra
respe.ctiva licencia, según el caso, por el tiempo estr¡cto de duración formal de los
estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las
universidades públicas perderá su titularidad. Las instiiuciones de edücación superior
deberán destinar de su presupuesto un porcentaje para esta formación.,,

Que, el artículo 74 de ra Ley orgánica der servicio púbr¡co, LosEp, estabrece: ,,Art.
74.- Incumplimiento de obligaciones.- En caso de que la servidora o servidor cese ensu puesto en tos casos previstos en las letras a), d); 0 e i) det artículo 4t J;;sta Gy tno pueda cumpr¡r con ra obrigación estabrecida en eí artícuro 73 de ra misma, o tayáreprobado en sus estudios, ra autoridad nominadora dispondrá ra aoopcion de iás
T-qr-t: adlniiristrativas o judiciares a que hubiere tugar. Ét serv¡aor eiiáijoúi¡g"¿ál
reintegrar a la institución respectiva el varor total o la iarte proporcional de lo iniertido
::,:^f1Tl"l3lo capacitación,.en un ptazo no,iyo.a 60 días, puOienOo Oiárrásvarores 

.cobrarse por parte de la contraloría General del Estado' a traues oá lájurisdicción coactiva o el Ministerio del Trabajo por la müma via."

Que, el artículo 79 de la Ley orgánica del servicio público, LosEp, determina: ,,Art.
79.- De los objetivos de ra evaruáción ae¡ ¿esempeno--La evaruac¡on der desempeño
1"-13:/l?. servidores públicos debe propendér Jr".p"ür. V 

"onsagrar 
to señatado enlos artículos 1 y 2 de esta Ley. (...) b) cbncesión ¿"'tiiór est¡muros que contempren

::11^L:I : ]g: regtamentos-, tates como: menciones honoríficas, f ¡á."¡J" pJii lriíi¡",Decas y cursos de formación, capacitación e instrucción L..)"

Que, el artícuro 7 der Regrame¡to_de Becas y Ayudas Económicas de ra universidadde las Fuezas ArmadaJ- EspE, 
".ñ1""'iñ;;"-""0" l" comisión de Becas,contempla en su literal h): *en 

caso de requerirse, colaborar con tos departamentos ola un¡dad de Tarento Humano en er seglimienü a üs Lenenc¡arios de becas, parainformar ar consejo Académico soure - aquetós u"""no" que no se encuentrancumpliendo con ros requisitos académicos áit"ur""¡Jüi"ra caoa programa de beca,a fin se resuelva sobre las acciones que se debe seglir".

Que, el artícuro 45 der Reorame¡to de Becas y Ayudas Económicas de ra universidadde las Fuezas Armadas --EspE, oeterm¡ná, ,hrtlii]-üirr".¡on 
de un programa deestudios será de cuatro años, ruego ¿" ¡"a ar"r* 

"e-iev¡sar¿ 
ra continuidad de rolicencia, lo que podrá terminar en. elprazo originái á.t¡prr."" a ser e)ilend¡da, seqún raconven¡enc¡a de ra universidad de las Fuezás nrr"á""lespÉ; ;iüffi;;A;¿;;una extensión der prazo, er Dosgradista d"¡eia ¡usimüi"on un informe ratificado porel director de tesis ante ra comÉ¡on ¿á.eecJs, ;;'ñ;;r"tuarizará ras razones porlas que solicita la extensión y presentaÉ ,n 

"ronogá,i" 
de máximo un año quegarantice ra curminación de sus estudios, s¡ ar cabo áE ,n 

"no 
a partir de ra extensiónel profesor no ha curminado sus. estudios, 

"on 
u"s" 

"n "r 
art¡curo 157 de ra L.ES,perderá la.titularidad y los servidores p,:¡i¡.* V irJ"]"d'or". ."r¿n sancionados enbase at artículo 74 de la LOSEP.',
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El Art. 52 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuerzas Armadal - ESPE, manifiesta que: "en caso de que el becario incumpliere

con las obligaciones adquiridas por el contrato de beca de perfeccionamiento, deberá

reembolsar á la Institución a título de indemnización, el valor total de remunerac¡ones

y ayudas económicas recibidas por concepto de la beca de perfeccionam¡ento, más

los intereses de ley''.

El Art.56 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuerzas Armadaé - ESPE, dispone que: "(...) el becario estará obligado a presentar

en el lapso de un mes, después de teiminado sus estudios, utr informe final completo

de sus act¡vidades y experiencias en el país que estudió'"

ElArt.95de|Reg|amentodeBecasyAyudasEconómicasdr:laUniversidadde|as
Fr"rr"" Armadai ESpE, referente a las sanciones dispone que: "una vez que_la

Comisión de Becas, mediante resolución motivada haya declarrado al beneficiario (a)

incumplido(a) de beca o ayuda económica,. este será considerado como no

eleoible para un nuevo prográma de beca del mismo nivel. Estas resoluciones

ffi;; 5e|. 
"omun¡caoas'a 

lá SeruEscyT, para que registre r:t incumplimiento de la

beca otorgada".

E|Art.96de|Reg|amentodeBecasyAyudasEconómicasde|aUniversidadde|aS
Fu"ir"i Armadai _ ESPE, indica que:' ,,cuando la comisión de Becas, mediante

,"*tu"¡on motivada, hubiere declaiado la terminación unilateral del contrato de

financiamiento de beca o ayudas económicas, por abandono o incumplim¡ento de

ábligaciones del mismo acuérdo contractual, la Universidad de las Fuerzas Armadas

E6ÉE- p"¡¿ ejercer la jurisdicción coactiva para la recuperación de los ¡¡alores

otorgados por tales aon*pt*, de acuerdo a lo establecido en l'a Disposición General

Novena del Estatuto de la müma Institución, así como los valores que por concepto

de liouidación del contrato o" U"c" o ayuda económica' no sean devueltos por los(as)

beneficiarios(as)".

Que, el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Pr'lceso-s Codificado,de

la Universidad de tas fuerzás Ármadas - ÉSpg, Art. 28 con:ita: "Gestión Jurídica

Átr¡¡r"tárÁ v Responsabiltiaá"r, "...f. Ar"rot"r en materia jurícticg a- t1; autoridade-s

ilñi;;ñJ ¿" iJin.tit""¡on sobre ta correcta apticación de ta lesislación vigente; g.

Emitir pronunciam¡entos sobre froyectos de óidene.s de reclorado' resoluciones'

contratos, convenios y otros ¡nstrumentos Jurlolcos; ( 
' 

'

Que, mediante Ordenes de Rectorado' 2008-193-ESPE-a3' 2008-229-ESPE-a3 y

2010_265_ESpE_a3, et senor nlcior ¿e la Escuela Politécnica del Ejército, otorga

licencia con remuneraciÓn ái senoi Ing Á!9f¡ .V..9¡nt¡milla 
Joroe Damián' para que

curse el Doctorado "n 
nóÉé'ór iEt-icor'¡unrcAcloNES PARR PAíSES EN

DESARRoLLO, en ta unlveÁ¡¿ád Rey Juan Carlos de la ciudad rje Madrid - España'

mediante la modalidad vtixia 1t-a primera fase presencial y la segu-nda fase a

distancia) y con una orr""ún ¿i tt"i años siendo su fecha de inicio el 1 de octubre

Jel 2008 yiu culminación en octubre de 201 I '
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Que, mediante CONTMTO OB-026-LCS-DOC-ESPE-ESPE-a2, CONTMTO DE
BECA Y LICENCIA CON SUELDO PARA PERSONAL DOCENTE DE LA ESPE, dC
29 de octubre de 2008, según orden de Rectorado 2oog-193-EspE-a3. del 2 de
octubre del 2008, se "...otorga beca profesional a nivel postgrado al señor Ing. Jorge
Damian Álvarez Veintimila, para que curse er 

'Doctorado en ReJes áe
Telecomunigaciones para países en Desarrolo, en ra universidad Rey Juan carros,de Madrid España, con una duración de 3 años e inicio el 1o octúbre del 200g.
Adic-ionalmente se otorga licencia con sueldo por 1o meses del 1o de octubre del 200g
al 30 de junio del 2009 y un mes ar finarizar er Doctorado;(...)" sin que er docent,e ñaya
suscrito el contrato complementario. A la presente fecha er plazo de la beca se habiá
cumplido.

Que, en la cláusura octava der contrato, referente a ra terminación der contrato porcausas ¡mputables al beneficiario, estipula que el ,,...contrato podrá darse por
terminado en cualquier tiempo por parte-de ra ESpE, y por tar ejecutar ra garantía
rendida en- su favor, ejerciendo por su sora voruntad ras acciones régares pertlnentes,en los siguientes casos: e) si er Beneficiario incumpriere ias outigacioneiexpresamente señaladas en la Cláusula euinta dól presente óntr"to IEspecíficamente er numerar 5.1, referente 

" 
"...ento!"r en ra unidad de TarentoHumano, copia cert¡ficada der documento que re iüáre confer¡do, que permita

comprobar conforme a derech-o, que ha cumplido con el fin p"r" 
"l "r"¡1" 

oi*gJ i;respectiva licencia con sueldo;,'.

Que, mediante memorando Nro. ESpE-cEp -2017-1s23-M, de 7 de junio de 2017, elseñor Director der centro de posgrado, remite ar señor Vicerrectoí ¿e oocenc¡a ranóm¡na de los señores becarios que debieron ao*trii ., cfoctorado en er mes dediciembre del 2016, así como. el iesto de ¡ecar¡os que- ta señora Ing. Rosa Días,Coordinadora de posgrados, ha detectado qrá Áán-i*r,npt¡do con el tiempo degradua-ción de sus programas. doctorares según ros contiátos de devengamiento quetienen firmados con la Universldad.

Que' mediante memorando No. ESpE-VDC -2o17-i2og-M, de 07 de Jurio de 2017,firmado por el señor vicerrector de Docencia, pon" 
"n-"onoa¡ri"nlo 

er Informe de ra

fi:ili:'f" 
de Becas No. 34, respecto a ta s¡tuación del sáñor Atvarez Veintimiila Jorge

Que, en el Art. 33 literal a. primer inciso, del Estatuto de la universidad de las FuerzasArmadas -ESPE, determina que es atribución del Conse.¡o Académico: ,Conocer yresolver los asuntos puestos a su consideracion por ei ülürrector de Docencia.,,

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE

Art' 1' Acoger er informe de ra comisión de Becas No. 34, s¡n embargo para contarcon un análisis institucionar integrar, que p"rrit" !"n"i"i Lna arternativa adecuada



\l ||;J l/
.t7

ffi

tSPt
SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

de solución al presente caso, se recomienda al señor Rector, se digne nombrar una
comisión integrada por los siguientes miembros o sus delegados:

a. Director de Talento Humano
b. CoordinadorJurídico
c. Dirección Financiera
d. Director del Centro de Posgrados

Dicha comisión deberá emitir el respectivo informe, respecto al caso del señor Alvarez
Veintimilla Jorge Damián, en el cual hará constar el análisis y la respectiva
recomendación, en un plazo no mayor a treinta días, desde su notificación.

Art. 2. Recomendar al señor Rector, se digne solicitar a la Comisión de Becas,
proponga el procedimiento a cumplir respecto al seguimiento de los becar¡os de la
Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE.

Not¡fíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE. el 27 de Julio de 2Q17.

UNryENSIDAD O! IAS FUE¡ZAS ABMAOAS
trr{ovrcrÓx ,¡a¡ r¡ rrcrrc cr¡

Ruiz Villacrés. Ph.D.
Crnl. EMC.

DEL CONSEJO ACADÉMICO


